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Resolución RT 0695/2019 

N/REF: RT 0695/2019 

Fecha: S de febrero de 2020 

Reclamante: 

Administración/Organismo: Junta Vecinal de Arce. (Cantabria). 

Información solicitada: Ingresos y Gastos. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA PARCIALMENTE. 

l . ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Lev 19/2013. de 9 de diciembre. de transparencia. acceso a la información pública 
y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 18 de septiembre de 2019 la siguiente 

información 

"Solicito. Copia digital de: 

Los ingresos y gastos de la junta vecinal de Arce, periodo de mandato de --Y requiero: 

La procedencia de los ingresos justificados. 

Los gastos con sus correspondientes facturas. 

Todo bien detallado año a año.". 

1 https :1/www. boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 
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Hacienda, con publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y rendición ante el tribunal de 

Cuentas para su fiscalización (.www.rendiciondecuentas.es>consultadeentidadesycuentas). 

Desde 2007 a 2014, dicho proceso de fiscalización fue materializado a través del propio 

Ayuntamiento de Piélagos. 

A partir de entonces lo lleva a cabo la Junta Vecinal cuya tramitación encarga a una gestoría. 

En cualquier caso siempre se ha dado cuenta a los vecinos de los ingresos y gastos, tal y 

como se expone a título ejemplificativo con los documentos que se adjuntan al número 1. 

SÉPTIMA.- En cuanto a los justificantes de las operaciones contables (soporte factura de los 

gastos), debe manifestarse que éstos se conservan desde el comienzo de la legislatura 

municipal en mayo del año 2011 a fin de garantizar sobradamente su correspondiente 

período de fiscalización (orden EHA/440/2004}. 

OCTAVA-Independientemente de lo anterior, cabe preguntarse cómo sin medios personales 

de ningún tipo (la Junta Vecinal de Arce es una Entidad Local menor que no tiene plantilla de 

personal) ¿Quién y cómo prepararía la documentación disponible, disociando incluso los 

datos personales protegidos hasta su digitalización? Y lo que no es menos importante, ¿A 

cargo de quién?". 

11. FUNDAMENTOS JURfD ICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración Genera l del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

3 https ://www.boe .es/buscar/act. php ?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 
4 https :1/www. boe .es/ buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &p-20181206&tn=l#dacuaa 
5 

https://www.consejodetransparencia.es/ct Heme/ transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
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Como conclusión a todo lo anterior, las solicitudes planteadas deben analizarse desde la 

perspectiva del control de la acción de la Administración y la rendición de cuentas por las 

decisiones públicas, toda vez que atendiendo al tipo de información requerida, se pretende 

conocer el manejo de los fondos públicos y la toma de decisiones públicas. Consecuentemente, 

en la medida en que la solicitud se refiere a pilares fundamentales y ratio iuris de la LTAIBG, 

como garantizar el interés común en conocer la actuación pública, poder participar en la m isma 

y exigir responsabilidades por las decisiones de los organismos públicos, la solicitud no cabe 

considerarse como abusiva. 

5. Bien es cierto que la solicitud del reclamante se refiere a "los ingresos y gast os de la junta 

vecinal de Arce, periodo de mandato de , periodo que, hasta donde t iene 

conocimiento este Consejo, alcanza por lo menos desde 1999 hasta la actualidad, ciertamente 

excesivo. 

No obstante, en las alegaciones remitidas por la Junta Vecinal de Arce se indica que "Desde 

2007 a 2014, dicho proceso de fiscalización fue materializado a través del propio Ayuntamiento 

de Piélagos. A partir de entonces lo lleva a cabo la Junta Vecinal cuya tramitación encarga a 

una gestoría.( .. .) En cuanto a los justificantes de las operaciones contables (soporte factura de 

los gastos) debe manifestarse que éstos se conservan desde el comienzo de la legislatura 

municipal en mayo del año 2011 a fin de garantizar sobradamente su correspondiente periodo 

de fiscalización"" 

En consecuencia y en base a dichas afirmaciones, consta que se dispone de la información 

solicitada, tanto la remitida al ayuntamiento de Piélagos para proceder a la fiscalización de las 

mismas durante los años 2007 a 2014, como a partir de dicha fecha en la gestoría que realiza 

las labores administrativas para la Junta Vecinal de Arce. Por lo tanto y entendiendo que no 

existen límites ni causas de inadmisión aplicables, este Consejo considera que procede estimar 

la reclamación planteada. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 

PRIMERO: ESTIMAR la reclamación presentada por versar sobre información pública en poder 

de un sujeto obligado por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR a la Junta Vecinal de Arce a facilitar al reclamante, en el plazo máximo de 

treinta días hábiles, los ingresos y gastos de la Junta Vecinal de Arce desde el año 2007 hasta la 

actualidad y las facturas desde el año 2011 hasta la actualidad. 
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